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de 2005, a las 11 horas, en paseo de la Habana, 74, de 
Madrid, y en segunda convocatoria el día 16 de junio de 
2005, a la misma hora y lugar para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente artículo de los Estatu-
tos Sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la sociedad.

Noveno.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Gou Casadevall.–24.274. 

 OBIS INVERSIONES SICAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar en primera convocatoria el día 20 de 
junio de 2005, a las 12 horas, en Paseo de la Habana, 74 
de Madrid y en segunda convocatoria el día 21 de junio 
de 2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos Sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente Artículo de los estatu-
tos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente Artículo de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Esta-
tutos Sociales y la legislación aplicable. Derecho de infor-
mación: Los accionistas tienen derecho a examinar de 
forma inmediata y gratuita en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones de los Estatutos Sociales 
propuestas y del informe del Consejo de Administración 
sobre las mismas. Están a disposición de los accionistas en 
el domicilio social para su consulta inmediata y obtención 
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y el in-
forme de los Auditores de cuentas. Los accionistas pueden 
solicitar la entrega o el envío gratuito de todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la junta, y los informes 
o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel María Azkune Odriozo-
la.–24.281. 

 ORQUESTRA SIMFÓNICA
DEL VALLÉS, S. A. L.

El Consejo de Administración de la Sociedad, de
conformidad con la normativa legal y estatutaria vigente, 
ha acordado, en su reunión celebrada el día 6 de mayo
de 2005, convocar a los señores accionistas, a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el 
próximo día 17 de junio de 2005, a las diez horas, en
el domicilio social, calle Narcís Giralt, número 40, de 
Sabadell, en primera convocatoria, y el día 20 de junio
de 2005, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, referidos al ejer-
cicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión social de dicho ejercicio, resolviendo 
sobre la aplicación de resultados.

Segundo.–Nombramiento de Consejero.
Tercero.–Información sobre temas generales de em-

presa.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

El Consejo de Administración informa a los accionis-
tas de la Sociedad, que pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita las Cuentas anuales y el informe de ges-
tión correspondientes al ejercicio 2004 y que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General (artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Sabadell, 9 de mayo de 2005.–Albert Bardolet Mayo-
la, Presidente del Consejo de Administración.–25.604. 

 ORSAM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Administrador de la sociedad «Orsam, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en calle Diputació, 
número 188 despacho 43 de Barcelona, el próximo día 8 
de junio de 2005, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria y el siguiente día 9 de junio de 2.005, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria, corres-
pondientes al ejercicio del 2004, así como de la gestión 
social durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio del 
2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la junta, acuerdos 

conexos y complementarios de los anteriores y delega-
ción de facultades para la ejecución e inscripción de los 
acuerdos adoptados.

A partir de esta convocatoria, los señores accionistas 
tienen a su disposición, para su examen en el referido 
domicilio de celebración de la junta, los documentos a 
que se refiere el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, pudiendo solicitar la entrega de una copia de 
dichos documentos.

Barcelona, 17 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Julio Puncernau Ferrer.–24.237. 

 OSMOSIS INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, José Ortega y Gasset, número 29,
2.ª planta, el día 21 de junio de 2005, a las 13:30 horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente día, 22 de junio 
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, 
en su caso.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Undécimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.


